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Derecho de Agua 

 

Extracto 

                   

Sociedad Agropecuaria La Rioja Limitada RUT 76.099.061-2, es dueña de un derecho de 

aprovechamiento correspondiente a 95 l/s, continuos, permanentes y de uso consuntivo, que son 

parte de la reserva concedida por decreto supremo Nro. 1469 de 8-7-1955 del Ministerio de Obras 

Públicas, aguas extraídas del estero Collinco o Codinhue, afluente del rio Quepe del departamento 

de Temuco. Dominio Inscrito a Fojas 92 nº 72 año 2011 del 2do CBR de Temuco. CPA N° 

971/2020.  Solicita Traslado del punto de Captación del derecho aprovechamiento de aguas antes 

descrito a un nuevo punto de captación, como sigue: Derecho de Aprovechamiento de uso 

consuntivo, de ejercicio permanente y continuo de aguas superficiales y corrientes por 95 l/s en el 

Rio Quepe. Las aguas serán para uso agrícola. Captación por elevación mecánica en el punto de 

coordenadas UTM (m) Norte 5.707.635 y Este 727.194, Datum WGS 84 Huso 18.  Comuna de 

Vilcún, Provincia de Cautín. Región de la Araucanía. 


